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De los Auxiliares de la Administración Pública Municipal 

Artículo 60. El Gobierno y la administración municipal en las poblaciones fuera de la 

cabecera municipal, estará a cargo de jefes de tenencia o encargados del orden, 

propietarios y suplentes, que serán electos por Plebiscito. 

Los suplentes cubrirán las faltas temporales menores de 60 días de sus respectivos 

propietarios y las mayores se cubrirán por nueva elección. 

Artículo 61. Los jefes de tenencia y los encargados del orden, funcionarán en sus 

respectivas demarcaciones como delegados de los ayuntamientos y de manera 

especial de los Presidentes y Síndicos y tendrán las siguientes funciones: 

I. Coadyuvar en la ejecución de los programas, proyectos y acciones que realice el 

Ayuntamiento, en el ámbito territorial de su competencia; 

II. Comunicar oportunamente al Presidente Municipal, de cualquier alteración que 

adviertan en el orden público y de las medidas que hayan tomado para prevenirlas; 

III. Supervisar la prestación de los servicios públicos y proponer las medidas necesarias 

al Presidente Municipal, para mejorar y ampliarlos; 

IV. Cuidar el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando 

ante los cuerpos de seguridad las acciones que requieren de su intervención; 

V. Organizar, operar y actualizar el Padrón de Habitantes de su demarcación y remitirlo 

al Presidente Municipal en el primer mes del año; 

VI. Expedir gratuitamente los certificados para acreditar la insolvencia en los casos de 

inhumación y supervisar, en el ámbito de su competencia, que se cumplan las 

disposiciones relativas al Registro Civil; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias que expida el 

Ayuntamiento y reportar a la autoridad correspondiente, las violaciones que haya a los 

mismos; 

VIII. Cumplir y ejecutar los acuerdos, órdenes y citatorios del Ayuntamiento, del 

Presidente Municipal, del Síndico o de los Jueces Municipales; 



IX. Promover ante las autoridades competentes, la limpieza y el aseo de los sitios 

públicos y el buen estado de los caminos vecinales y carreteras; 

X. Procurar que en sus respectivas demarcaciones se establezcan centros educativos, 

vigilando el cumplimiento de los preceptos de la enseñanza obligatoria, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

XI. Informar a las autoridades municipales y de protección civil sobre siniestros, 

epidemias o cualquier otro evento que ponga en riesgo la seguridad de la población; 

XII. Aprehender, en su caso, a los delincuentes poniéndolos a disposición de la 

autoridad competente de la cabecera municipal; 

XIII. Auxiliar en todo lo que requiera al Presidente Municipal para el mejor 

cumplimiento de sus funciones; y, 

XIV. Desempeñar todas las demás funciones que les encomienden esta Ley, los 

reglamentos municipales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 62. Funcionará un jefe en cada una de las tenencias, y un encargado del orden 

en cada uno de los centros de población que haya en el municipio. 

Los plebiscitos se verificarán con la asistencia de los ciudadanos que sean vecinos de la 

tenencia o centro de población, cuya reunión será presidida por un representante del 

Presidente Municipal, que procurará que el recuento de votos se haga con 

escrupulosidad para cerciorarse de los resultados efectivos de la elección. 

Artículo 63. Los jefes de tenencia y los encargados del orden, recibirán la 

remuneración que marque el Presupuesto de Egresos, durarán en su cargo tres años y 

no podrán ser electos para el periodo inmediato. 

Artículo 64. Se nombrarán jefes de manzana en aquéllas poblaciones que lo ameriten a 

juicio del Ayuntamiento. 

Los jefes de manzana auxiliarán a las autoridades municipales en el cumplimiento de 

sus funciones, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto emitan los 

Ayuntamientos. 

Los jefes de manzana podrán designar auxiliares para el desempeño de sus funciones, 

con aprobación del Presidente Municipal. 

Artículo 65. Para ser jefe de tenencia, encargado del orden y jefe de manzana o 

auxiliar, se requiere ser vecino de la respectiva circunscripción, tener un modo honesto 

de vivir y contar con una instrucción por lo menos elemental, dependerán 

jerárquicamente en lo político y administrativo del Presidente Municipal. 



Podrán nombrarse auxiliares de la Hacienda Municipal en las poblaciones que así lo 

ameriten, a juicio del Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento. 


